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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11- 45 piso 4 Torre Central y/o Calle 12 Carrera 9 A piso 4 Complejo 
El Virrey  Bogotá D.C. 

Correo Institucional: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C. 14 de diciembre de 2020 

OFICIO No. 598 
 

Señor: 
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR   DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 

Ciudad. 
 
 
AÑO DE INICIACIÓN DEL PROCESO 2018 NUMERO DE RADICACIÓN: 11001-31-03-011-
2018-00110 00 TIPO DE PROCESO: VERBAL. SUB CLASE DE PROCESO: DECLARACION DE 
PERTENENCIA 
 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN DE SENTENCIA EL EFECTO SUSPENSIVO,  de fecha 13 de 
noviembre   de 2020, obrante en archivo digital numeral 09 Sentencia primera instancia del cuaderno 
1. 
 
 
Se remite el EXPEDIENTE DIGITALIZADO en 1 cuadernos con 136 folios. 

 
 
DEMANDANTE: Blanca Inés Suárez de Zarabanda, c.c. 41.633.043. Dirección:  
 
 
APODERADO: GERMAN JAVIER HERNANDEZ CAICEDO, C.C. 14.316.256 y T.P. No. 42.114 del 
C. S. de la J.  Dirección de notificación: E-MAIL : germanhernandez11110@yahoo.es 

 
 
DEMANDADO: Juan Agustín López López, cc. 2.846.310 y Arcesio Castaño Zuluaga, c.c. 
17.158.278. 
 
 
CURADOR AD-LITEM: FLAVIO ELICER MAYA ESCOBAR, C.C. 19.423.447 y T.P. No. 39.120 del 

C.S. de la J. dirección electrónica: C ALLE 19 No. 3-50, oficina 401 de la ciudad de Bogotá. D.C. 
 

Envió a usted  por PRIMERA  VEZ.  
 
Cordialmente,  
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 
 
OBSERVACIONES: Si el proceso estuvo con anterioridad en el tribunal, indique la fecha:. Código: y el 

magistrado: H.M., que conoció del recurso. DE IGUAL  MANERA si fue solicitado indique oficio: fecha: y 

el magistrado: que está conociendo de la Alzada. 
  

ESPACIO EXCLUSIVO PARA EL TRIBUNAL 
 

Recibido en la fecha ______________________ por _______ 

 
 

REVISADO _____________________________________ 
dm 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Orden 
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Páginas
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Audiencia inicial parte uno 14.01.2021 14.01.2021 1 109 109 109 mts 1,02 gb digital

audiencia inicial parte dos 14.01.2021 14.01.2021 2 110 110 110 mts 1,15 gb digital

cuaderno principal 14.01.2021 14.01.2021 3 113 1 113 pdf 14,9 mb digital

auto fija fecha audiencia 14.01.2021 14.01.2021 4 1 114 114 pdf 23,3 kb electronico

audiencia 12 noviembre 2020 parte uno 14.01.2021 14.01.2021 5 1 115 115 mp4 313 mb electronico

audiencia 12 noviembre 2020 parte dos 14.01.2021 14.01.2021 6 1 116 116 mp4 313 mb electronico

acta audiencia 14.01.2021 14.01.2021 7 2 117 118 pdf 315 kb electronico

envio copias 14.01.2021 14.01.2021 8 1 119 119 pdf 125kb electronico

sentencia primera instancia 14.01.2021 14.01.2021 9 10 120 129 pdf 189 kb electronico

acuso recibido apelacion sentencia 14.01.2021 14.01.2021 10 4 130 133 pdf 220 kb electronico

concede apelacion 14.01.2021 14.01.2021 11 1 134 134 pdf 29,2 kb electronico

oficio remisorio tribunal 14.01.2021 14.01.2021 12 1 135 135 pdf 58 kb electronico

certificacion 14.01.2021 14.01.2021 13 1 136 136 pdf electronico
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
  
DEMANDANTE : BLANCA INES SUAREZ ZARABANDA 
DEMANDADOS : JUAN AGUSTÍN LÓPEZ LÓPEZ, ARCESIO 

CASTAÑO ZULUAGA Y OTROS 
PROCESO : VERBAL-PERTENENCIA 

 
Con miras a facilitar que las personas (determinadas o 

indeterminadas) se enteren de la existencia de procesos tramitados en 
su contra, o de su respectivo causante, el legislador previó tanto el 
mecanismo del emplazamiento como del registro único de personas 
emplazadas. Además, cuando se trata de acciones de pertenencia 
también se ordenó el registro de estos procesos para que todos los que 
se crean con derechos sobre el inmueble pretendido puedan conocer el 
bien de que se trata, dado el carácter erga omnes de la declaración de 
pertenencia. Estos registros son públicos y tienen la finalidad de permitir 
“la consulta de la información del registro” (art. 108 parágrafo 1 CGP) y 
que puedan “contestar la demanda las personas emplazadas” (art. 375 
num. 7 inc. 6). 

 
La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

ha reconocido la trascendencia de emplazar en debida forma a un sujeto 
que debe comparecer al proceso (en nombre propio, en representación 
de un tercero, o de la sucesión de un causante), por cuanto con el mismo 
se “franquea la puerta al ejercicio del derecho de defensa, garantía 
constitucional que como componente fundamental del debido proceso se 
resiente en presencia de irregularidades en el trámite cumplido para 
lograr la comparecencia del demandado en el juicio. En ese contexto, la 
ley requiere que la primicia sobre la existencia del proceso deba darse al 
demandado cumpliendo a cabalidad las exigencias que ha puesto el 
legislador en tan delicada materia, todo con el fin de lograr el propósito 
de integrarlo personalmente a la relación jurídico procesal”1. 

 
 
En el Acuerdo No. PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014, 

("Por el cual se crean y organizan los Registros Nacionales de Personas 
Emplazadas, de Procesos de Pertenencia, Bienes Vacantes o 
Mostrencos, y de Procesos de Sucesión”), el Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso que “Los Registros Nacionales reglamentados 
mediante este Acuerdo estarán disponibles al público en general a través 
de la página web de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, para 

 
1 Sentencia de 24 de octubre de 2011, expediente 1969, reiterada en sentencia de 1° de marzo de 2012. Referencia: 
C-0800131030132004-00191-01. 
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facilitar su acceso, consulta y disponibilidad de la información en todo 
momento” (art. 3). 

 
A su turno, la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial expidió el “MANUAL DE USO DE LOS REGISTROS 
NACIONALES (RN) PARA DESPACHOS JUDICIALES”, y el “MANUAL 
DE USO PARA LA CONSULTA DE PERSONAS EMPLAZADAS Y LOS 
REGISTROS NACIONALES (RN), el 20 de febrero de 2015. El primero 
de ellos señala que el registro se compone de 4 secciones, en las que se 
quiere destacar la información del sujeto, donde van los “Datos del 
demandante(s), demandado(s) y/o emplazados”, y la del predio, para los 
“Datos del predio”; además, otro aparte de “consulta del ciudadano” en el 
que expresamente se consignó que el ingreso “será por el portal de la 
Rama Judicial o a través del siguiente acceso: Portal web de la Rama 
Judicial en la sección de Ciudadano, el enlace: Consulta Personas 
Emplazadas y Registros Nacionales”, con las siguientes opciones: “datos 
del ciudadano emplazado, identificación del bien, datos del proceso”. El 
segundo indica que el ciudadano debe tener acceso a la consulta por 
“Datos del proceso, Datos del ciudadano emplazado, Identificación de un 
predio”, y en esta última opción “es viable consultar por cualquiera” de los 
siguientes items “número de matrícula inmobiliaria” y “cédula catastral” 
para visualizar la información contenida en el registro. 

 
De esto se desprende que el mencionado registro lo 

gobiernan las características de publicidad y acceso a la información 
completa sobre el sujeto emplazado, el despacho que lo requiere y las 
partes del proceso, así como la información concerniente al predio 
pretendido en pertenencia; acceso fácil a la plataforma en la que se 
encuentra la información y, lo más relevante, que el ciudadano 
emplazado, o cualquier interesado en el predio, pueda ubicar 
directamente, desde cualquier lugar, el proceso en el que es convocado 
a juicio, o donde se persigue un bien determinado, con lo que se le 
garantizan los derechos fundamentales a la contradicción y defensa 
(artículo 29 de la Constitución Política). 

 
En el expediente, se avizora la hoja que acredita la 

inclusión en el registro público mencionado, donde se informa del 
proceso, de los sujetos emplazados, -los indeterminados y los 
determinados Juan Agustín López López y Arcesio Castaño Zuluaga-, y 
el predio, pero no en forma pública porque aparece marcada la casilla “es 
privado”, (ver folios 94 y 95 archivo pdf 03 CuadernoPrincipal). Tampoco 
no se logra acceder a la consulta pública de los registros por la página 
web diseñada para que la ciudadanía pueda hacerlo, pues al ingresar por 
el número del proceso, o los datos de las personas determinadas que 
fueron emplazadas, o del predio, se obtiene el siguiente mensaje: 
“advertencia”. “proceso(s) no disponible(s) para consulta, diríjase al 
despacho judicial correspondiente” y/o “Aviso” “No se encuentras 
registros”. Esta situación ocasiona que el emplazamiento no se haya 
cumplido de la manera debida, pues la norma expresamente señala que 
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solo “se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro” (inciso 6° del artículo 108 del CGP), y que 
el registro del predio pretendido no haya sido público (artículo 375 num. 
7). 
 

Lo anterior estructuró la nulidad regulada en el artículo 133 
(numeral 8) del CGP, por no practicarse en legal forma “el 
emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas” y la del numeral 5 por la no “inclusión de la valla o del 
aviso” del bien objeto de la demanda en el Registro Nacional de Procesos 
de Pertenencia, como dispone el inciso final del numeral 7 del artículo 
375, las cuales no pueden tenerse como saneadas en la medida en que 
comprende a los terceros que crean tener derechos sobre el inmueble 
que no han sido debidamente convocados y que, por esa misma razón, 
estarían en imposibilidad de alegarla o proponerla, así como de solicitar 
las pruebas en su favor. En consecuencia, se impone declararla a partir 
de la inclusión en el Registro de Personas Emplazadas y de Procesos de 
Pertenencia y, en su lugar, se ordenará que se haga la corrección de los 
datos, o que los omitidos se incorporen, o los allí incluidos se hagan 
públicos, para que se entienda surtido el emplazamiento “quince (15) días 
después de publicada la información”, según el inciso 6° del artículo 108, 
luego de lo cual procederá a designar nuevamente curador ad litem de los 
emplazados, para que en el térmico fijado en el inciso final del numeral 7 
del artículo 375, puedan contestar la demanda. 
 

De otro lado, si bien es cierto que la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur, certificó que no le “fue 
posible establecer matrícula individual que identifique el bien inmueble 
objeto de su solicitud… ubicado en la calle 37ª Sur #68-B-39, de Bogotá 
D.C., también lo es que “logró ubicar el predio de mayor extensión con 
matrícula 50S-846600”2; además, la citada Oficina negó, en un primer 
momento, la inscripción de la demanda sobre ese folio, por cuanto “los 
demandados Juan Agustín López López y Arcesio Castaño Zuluaga no 
son titulares del derecho de dominio del inmueble de matrícula 50S-
846600, respecto del cual se realizó un loteo que agotó el área de este 
folio de mayor extensión y del cual fueron segregados las matrículas 50S-
857139, 50S-857140, 50S-857141 y 50S-857142 de las cuales los 
demandados ya no son titulares de dominio (art. 691 del C.G.P.)”3 (se 
subraya). A su vez, la Unidad Administrativa de Catastro Distrital de esta 
ciudad resaltó que “no se encontró el predio con matrícula inmobiliaria 
No. 50S-846600”4. 

 
Por lo tanto, el a quo realizará todas las gestiones 

orientadas a identificar en cuál folio de matrícula, de los cuatro que se 
segregaron del de mayor extensión, está ubicado el inmueble que aquí 

 
2 Pdf. 03CuadernoPrincipal. Pág. 39 
3 Ibid. Págs. 122 y 126. 
4 Ibid. Pág. 86. 
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se solicita en pertenencia y, de ser el caso, vincular a los titulares de 
derechos reales como corresponda, que es lo que, en definitiva, ordena 
el numeral 5 del artículo 375 del CGP. 
 

Por lo expuesto, el Tribunal, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. DECLARAR la nulidad de lo actuado a partir del Registro de 
Personas Emplazadas de las personas indeterminadas y de Procesos de 
Pertenencia y, en su lugar, el a quo dispondrá la corrección de los datos, 
o que los omitidos se incorporen, o los allí incluidos se hagan públicos y 
los demás que resulten pertinentes para reponer la actuación que resulta 
afectada. 
 
Asimismo, tomar las medidas de saneamiento necesarias de acuerdo a lo 
ordenado en el párrafo final de la parte considerativa. 
 
SEGUNDO. La prueba practicada dentro de esta actuación conservará 

validez y “tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron oportunidad de 

controvertirla”, tal como lo dispone el inciso segundo del artículo 138 del 

CGP. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180011000 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, el cual, en auto del nueve 

de febrero de la presente anualidad, declaró la nulidad de todo lo actuado 

a partir del registro de Personas Emplazadas de las personas indeterminadas 

y de Procesos de Pertenencia, ordenado tomar las medidas necesarias para 

sanear las irregularidades advertidas. 

 

En ese orden de ideas, se ordena que por Secretaría se inscriban los datos 

pertinentes en el mencionado registro, siguiendo los lineamiento señalados 

por el Tribunal Superior de Bogotá en la citada providencia. 

 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que, en el término de 

cinco días, allegue los certificados de tradición y libertad de los folios de 

matrícula No. 50S-846600, 50S-857139, 50S-857140, 50S-857141 y 50S-

857142.  

 

Surtido lo anterior y fenecido el plazo correspondiente, ingrésese el 

expediente para proveer.  

 

Se recuerda a las partes que todo memorial que sea radicado ante el 

Juzgado, debe remitirse con copia a su contra parte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúan el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 



 

 

2 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 043 hoy 23 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-110  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180046600 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de retiro de la demanda elevada por el 

demandante Héctor Wilfredo Hernández Domínguez, se requiere al mismo 

para que, (i) actúe a través de su apoderado judicial tal como lo exige el 

artículo 73 del Código General del proceso y, (ii) que la solicitud sea elevada 

por la totalidad de los accionantes, toda vez que el litis consorcio por activa 

está conformado por mas de un sujeto procesal.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 043 hoy 23 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-466  
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RESPUESTA OFICIO 613 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2020 - SOCEIDAD SERVICIOS DE CAMPO PETROLERO NIT. 900386792 EXP. 2020-00231  1  

Lun 1/03/2021 9:10 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 26/02/2021 5:45 PM

Bogotá, D. C., Oficio No. 1-32-244-443-2941 de 26 de febrero de 2021
 
Doctor
LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ                                                                                  
Secretario Juzgado (11) Civil del Circuito de Bogotá
Carrera 9 No 11-45 Piso 4 complejo judicial el Virrey
Bogotá D.C.
 
Asunto:            OFICIO No. 613 del 07 de diciembre de 2020
Proceso:          EJECUTIVO DE INGULAR No: 11001310301120200023100  
Demandante:   SERVICIOS DE CAMPO PETROLERO S.A.S. EN REORGANIZACION NIT. 900.386.792.
Demando:        CARRAO ENERGY S.A. SUCURSAL COLOMBIA, con NIT:900.398.767
 
Cordial saludo:
 
En atención a la solicitud, de manera atenta me permito dar respuesta, para lo cual le solicito se sirva tener en cuenta el oficio que se anexa en el archivo pdf.
 
 
Cordialmente,
 
 
MARIO SILVA RUBIANO
Gestor I  Grupo de Representación Externa
División de Ges�ón de Cobranzas – DSIB.
Telefono 4090009 Ext. 325201 o 325191
Carrera 6 No. 15-32 Piso 2
www.dian.gov.co

 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de
Tratamiento de Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las
observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más
comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Mario Silva Rubiano <msilvar@dian.gov.co>



Responder Reenviar

MR
Mario Silva Rubiano <msilvar@dian.gov.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

RESPUESTA OFICIO 613 DE 0…
461 KB

Buscar
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 Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá     
Carrera 6 N° 15 – 32 Edificio DSIB - Piso 2 Bogotá D.C 

Código postal 110321 
www.dian.gov.co 

Bogotá, D. C., Oficio No. 1-32-244-443-2941 de 26 de febrero de 2021 

 

Doctor 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ                                                                                   
Secretario Juzgado (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Carrera 9 No 11-45 Piso 4 complejo judicial el Virrey  

Bogotá D.C. 

 

Asunto:  OFICIO No. 613 del 07 de diciembre de 2020 

Proceso: EJECUTIVO DE INGULAR No: 11001310301120200023100   

Demandante: SERVICIOS DE CAMPO PETROLERO S.A.S. EN REORGANIZACION NIT. 

900.386.792. 

Demando: CARRAO ENERGY S.A. SUCURSAL COLOMBIA, con NIT:900.398.767 

 

Cordial saludo: 

 

En atención al oficio del asunto, comedidamente me permito informarle que revisado los sistemas 

informáticos de la Entidad (Cuenta Corriente y Obligación Financiera), se determinó que el 

demandante SERVICIOS DE CAMPO PETROLERO S.A.S. EN REORGANIZACION NIT. 

900.386.792. le adeuda al estado por obligaciones de plazo vencidas por concepto de los impuestos 

Renta Cree 2015, impuesto sobre las ventas e impuesto nacional al consumo por capital la suma de 

$1,856,776,000, por sanciones la suma de $88,144,000, a las que se les deberá adicionar los intereses 

moratorios y actualización de la sanción de conformidad con los artículos 634 y 867-1 del E.T., 

respectivamente: 

 

De otra parte le informo que la sociedad fue admitida por la Superintendencia de Sociedades al trámite 

de una Reorganización Empresarial por auto No. 460-006341 de 30 de junio de 2020, por lo que las 

anteriores obligaciones son objeto de reorganizar. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré informaciones y notificaciones en la Secretaría de la Superintendencia de Sociedades – 

Secretaría Administrativa del Grupo de Intervenidas o en la Carrera 6 No. 15-32 piso 2 de esta ciudad, 

Grupo Representación Externa- División de Gestión de Cobranzas de la Dirección Seccional de 

Impuestos de Bogotá, o al correo electrónico  msilvar@dian.gov.co 

 

 

 

Cordialmente,  

 
 

 

 

 

MARIO SILVA RUBIANO  

Gestor I  Grupo de Representación Externa 

División de Gestión de Cobranzas – DSIB. 

Telefono 4090009 Ext. 325201 o 325191 

Carrera 6 No. 15-32 Piso 2 

http://www.dian.gov.co/
mailto:msilvar@dian.gov.co
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ASUNTO: 20210303_132235402-V3561 COMUNICADO OFICIO No 1-32-244-442—676 Bogotá D. C. 25 de febrero de 2021, DIVISIÓN DE
GESTIÓN DE COBRANZAS. (EMAIL CERTIFICADO de 032402_comunicacionesoficiales@dian.gov.co)  2  

Mié 3/03/2021 3:53 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de 431190@certificado.4-72.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

Mié 3/03/2021 10:32 AM

Cordial saludo,   
 
 
Radicado número: 132235402-V3561 
Bogotá D.C. 03 de marzo de 2021.   
   

Señor (a):  
 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Dr.LUIS ORLANDO BUSTOS DOMUNGUEZ 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
OFICIO No. 613 del 7/12/2020 
RADICADO 032E2021006810 del 1/2/2021 
EJECUTIVO Nº 11001310301120200023100 
Demandante: SERVICIOS DE CAMPO PETROLERO 
Demandado: CARRAO ENERGY S.A. SUCURSAL COLOMBIA NIT 900.398.767 
 
 
Me permito remitir de manera adjunta, el oficio relacionado en la referencia, con el fin de comunicarle por correo electrónico la cual se surte con la entrega del mismo
en la dirección del email informando de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 4. Del decreto 491 del 28 de marzo De 2020.   
    
 
Todo alcance a esta solicitud debe ser enviada    
Al buzón de gestión documental comunicación    
Externa:  032402_gestiondocumental@dian.gov.co 
 

DIRECCIÓN DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES DIAN  
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA 
DIVISIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
GRUPO DOCUMENTACIÓN 
CARRERA 6 # 15-32 PISO 13.  
BOGOTA D.C  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de
Tratamiento de Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las
observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más
comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales” 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de 032402_comunicacionesoficiales@dian.gov.co. | Mostrar contenido bloqueado

Mié 3/03/2021 10:31 AM

Cordial saludo,   
 
 
Radicado número: 132235402-V3561 
Bogotá D.C. 03 de marzo de 2021.   
   

Señor (a):  
 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Dr.LUIS ORLANDO BUSTOS DOMUNGUEZ 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
OFICIO No. 613 del 7/12/2020 
RADICADO 032E2021006810 del 1/2/2021 
EJECUTIVO Nº 11001310301120200023100 
Demandante: SERVICIOS DE CAMPO PETROLERO 
Demandado: CARRAO ENERGY S.A. SUCURSAL COLOMBIA NIT 900.398.767 
 
 
Me permito remitir de manera adjunta, el oficio relacionado en la referencia, con el fin de comunicarle por correo electrónico la cual se surte con la entrega del mismo
en la dirección del email informando de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 4. Del decreto 491 del 28 de marzo De 2020.   
    
 
Todo alcance a esta solicitud debe ser enviada    
Al buzón de gestión documental comunicación    
Externa:  032402_gestiondocumental@dian.gov.co 
 

DIRECCIÓN DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES DIAN  
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA 
DIVISIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  032402_comunicacionesoficiales <032402_comunicacionesoficiales@dian.gov.co>



Responder Reenviar

E
EMAIL CERTIFICADO de 032402_comunicacionesoficiales <431190@certificado.4-72.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

132244442676-NIT 90039876…
198 KB

0
032402_comunicacionesoficiales <032402_comunicacionesoficiales@dian.gov.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  correo@certificado.4-72.com.co; 2021_132235402 <2021_132235402@dian.gov.co>

132244442676-NIT 90039876…
199 KB

Buscar
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Formule  su  petición,  queja,  sugerencia  o  reclamo  en  el  Sistema  PQSR  de  la  DIAN  

Dirección  Seccional  de  Impuestos  de  Bogotá         
Antiguo  BCH  Cra.  6  Nº  15-‐32  piso  2ª  
PBX  409  00  09  
Código  postal  110321  
www.dian.gov.co 

1-32-244-442—676 

Bogotá D. C. 25 de febrero de 2021  

JUZGADO   ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Dr.LUIS ORLANDO BUSTOS DOMUNGUEZ 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
OFICIO No. 613  del 7/12/2020 
RADICADO 032E2021006810 del 
1/2/2021 

EJECUTIVO   Nº 11001310301120200023100 

 
Demandante: SERVICIOS DE CAMPO PETROLERO 
Demandado:  CARRAO ENERGY S.A. SUCURSAL COLOMBIA  NIT 900.398.767 
 
 
Cordial saludo 
 
Acuso recibo del oficio en referencia el día 18 de febrero de 2021, en el Grupo Interno de trabajo 
de Persuasiva III de la División de Cobranzas. 
Previa verificación en los sistemas informáticos institucionales y bases del área de Cobranzas, en 
esta Dirección Seccional pudo establecerse que CARRAO ENERGY S.A. SUCURSAL COLOMBIA  
NIT 900.398.767 presenta proceso de cobro por obligaciones pendientes de pago.  
A la fecha   adeuda a la Nación   la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS ($ 70.000.000)*, 
más los intereses que se liquidan diariamente hasta que se efectué el pago definitivo. 
*Sin perjuicio de lo anterior, estas y demás obligaciones que estén o llegaren a presentar 
mora, deben ser actualizadas con sanción e intereses a la fecha de pago. 
 
Cordialmente 

 
LUZ ELENA SANCHEZ LARRAHONDO 
Funcionario GIT Persuasiva III  
División de Gestión de Cobranzas 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá 

 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200023100 

 

En atención a lo comunicado por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN-, frente a las obligaciones fiscales que tienen la 

demandante Servicios de Campo Petrolero S.A.S., en Reorganización y la 

demandada Carrao Energy S.A. Sucursal Colombia, las mismas se tendrán 

en cuenta al interior del presente trámite ejecutivo en el momento procesal 

oportuno, para lo cual se tendrá en cuenta la prelación de créditos de que 

trata el Estatuto Tributario y el Código Civil.  

 

Finalmente, frente a la petición elevada por el apoderado actor, por 

Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del auto 

de 13 de noviembre de 2020, corregido en proveído del primero de febrero 

de la presente anualidad, esto es, elaborar los respectivos oficios para 

comunicar la medida cautelar decretada en contra de la sociedad 

demandada Carrao Energy S.A. Sucursal Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

   MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 043 hoy 23 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-231  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE:   11001310301120210006500  
CLASE:              Verbal        
DEMANDANTE: Linna Marcela Díaz Porras.     
DEMANDADO:  Sergio Alfonso Forero López y Otra.  

 

I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobre el recurso de reposición y en subsidio 

apelación, interpuesto por el apoderado judicial de la parte actora en contra 

del auto proferido el 16 de marzo de 2021, por medio del cual esta sede 

judicial tuvo por no subsanada la demanda y rechazó la misma. eso  

 

II. SUSTENTO DEL RECURSO 

 

1. En síntesis, expone el inconforme que el extremo procesal que representa 

allegó correo electrónico contentivo de la subsanación de la demanda junto 

con los respectivos anexos, dentro de término legal concedido. 

  

III. CONSIDERACIONES 

 

1. De entrada es del caso indicar que el recurso de reposición tiene como fin 

que el funcionario judicial reexamine los fundamentos que sirvieron de base 

a la decisión impugnada, con el objeto de que corrija los errores cometidos, 

si en ello se incurrió, para lo cual el recurrente tiene la carga de refutar los 

argumentos de la providencia, mediante la presentación de razonamientos 

precisos y claros que conduzcan a revocarla o reformarla, tal como se 

contempla en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 



EXPEDIENTE:   11001310301120210006500 

2 
 

2. Descendiendo al caso sub judice se advierte que el auto cuestionado habrá 

de revocarse, toda vez que, de la revisión de las diligencias aquí surtidas, 

encuentra el Despacho que le asiste razón a la parte inconforme en su réplica. 

 

En efecto, de acuerdo a las actuaciones registradas en el expediente de la 

referencia, el 8 de marzo del año en curso se profirió auto inadmitiendo la 

demanda, concediendo para su subsanación el término de cinco días, 

contados a partir de la notificación por estado de dicho proveído, lo cual se 

verificó el día 9 de mismo mes y año siguiente, razón  por la cual el término 

que tenía para subsanar se cumplía el 16 de marzo siguiente; fecha en la que 

efectivamente se allegó escrito contentivo de la respectiva subsanación.   

 

En ese orden, se observa que se hizo una errónea contabilización de términos 

que desembocó en el rechazo de la demanda, razón por la cual y como quiera 

que le asiste razón al recurrente, se revocará el auto objeto de censura que 

data del 16 de marzo de 2021 para, en su lugar, admitir la demanda, toda vez 

que fue debidamente subsanada.    

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá D.C.,   

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto emitido el 16 de marzo de 2021, conforme las 

razones explicitadas en la parte motivan de este proveído. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda instaurada por Linna Marcela Díaz Porras 

contra Sergio Alfonso Forero López y Johana Mylene Puertas Cárdenas, por 

reunir los requisitos exigidos por los artículos 82, 83 y 368 del Código de 

General del Proceso. 

 



EXPEDIENTE:   11001310301120210006500 

3 
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, conforme lo señala el artículo 

369 ibídem. 

 

CUARTO: IMPRIMIR  a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma y 

términos de los artículos 291, 293 y 301 ejúsdem. 

 

SEXTO: RECONOCER personería al abogado Henry Leandro Figueroa 

Martínez como apoderado de la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

        

 

     MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
043 hoy 23 de marzo de 2021. 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

Secretaria 
JACP 
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